
BOLETÍN INFORMATIVO MUNICIPAL  
                Nº 26                  Ayuntamiento de Corrales del Vino           FEBRERO  2012 
    

 

NUESTRAS ASOCIACIONES Y CLUBES: 
Club Deportivo de Futbol de Corrales 

Historia:  En este apartado histórico del C. D. Corrales, reproduciremos la información que Manuel  Martín García nos ha facilitado. 
1.980/1.990 (continua del Boletín anterior) El encuentro de la Final concluye con resultado de 8-5 a favor del C. D. Corrales. Alineación del 
C.D. Corrales : Kico, Valentín, Fernando, Sebas y Luism i-cinco inicial-Colino, Panero, Luis Alberto, Carlos, Villalba y Mo lezuelas . 
Goles: (1-0) 5  ́Sebas, (1-1) 8  ́José, (2-1) 9  ́Luismi,  (3-1) 11  ́Sebas, (3-2) 14  ́Salvi, (4-2) 21  ́ 
Valentín, (5-2) 23  ́Sebas, (5-3) 28  ́Fran (6-3) 29  ́Luismi , (7-3) 35  ́Sebas, (8-3) 37  ́Valentín, 
(8-4) 38  ́Fran, (8-5) 39  ́Mérida. Arbitro del encuentro: Amadeo Martín, del Colegio Valenciano. 
El diario “MARCA” el lunes 27 de Junio de 1.988 titulaba “EL CLUB DEPORTIVO CORRALES de 
Corrales de Vino se llevo la COPA DE ESPAÑA DE JUVENILES”.  
El Correo de Zamora titulaba “EL CLUB DEPORTIVO CORRALES SE PROCLAMO  
CAMPEÓN DE ESPAÑA” .En el día de ayer se proclamo brillante vencedor de la Copa de España de 
fútbol sala juvenil, al vencer por ocho goles a cinco (tres a dos en el descanso) al conjunto malagueño 
Electro Arriaza, en el encuentro correspondiente a dicha final que se disputo en el pabellón municipal  
De la Línea de la Concepción (Cádiz). 
En los días posteriores, el equipo realizo una gira por la Costa del Sol, para afrontar dos encuentros de  
carácter amistoso ante un conjunto de Málaga y otro de Almuñécar (Granada). 
En la tarde del jueves día 30 de junio se produce la llegada del equipo a Corrales, con un recibimiento  
apoteósico, que quedo reflejado en los medios de comunicación de la época. Al entrar en la provincia, 
a la comitiva la esperaban en la localidad del Cubo del Vino gran cantidad de vehículos procedentes de 
Corrales, así como la peña del club Juventud Amarilla que con sus banderas y camisetas ponían colorido 
al evento, y que acompañarían al autocar del equipo hasta nuestra localidad. 
La prensa de la época titulaba “APOTEOSICA BIENVENIDA A LOS CAMPEONES DE ESPAÑA”, “APOTEOSICO Y CALUROSO 
RECIBIMIENTO AL CLUB DEPORTIVO CORRALES”.- El pueblo de Corrales -centenares de personas- se congrego en la Plaza Mayor para 
recibir a los Campeones de España.- Con verdadera ansiedad se espero la llegada del autocar, que venía precedido de una docena de coches con 
banderas y pancartas en las que se podía leer las siguientes frases    ¡aúpa Corrales! ¡Sois los mejores! ¡os merecéis más que una copa!, etcétera, 
en el autocar no solo viajaba la plantilla con su entrenador y directivos, sino también los familiares y el alcalde de la localidad, que con la copa 
de campeones en sus manos, al bajar del autocar se fundió en un abrazo con el Presidente de la Diputación Provincial, Luis Cid Fontán, que 
esperaba la llegada de los campeones, el cual comenzó a felicitar a los jugadores, uno a uno, cuando comenzaron a descender del autocar. 
La fiesta concluyo en el teatro de la localidad con la celebración de una gran fiesta hasta altas horas de la noche. En días posteriores el equipo 
sería recibido en la Diputación Provincial de Zamora y en la Junta de Castilla y León en Valladolid, siendo presidente José María Aznar. 
 En el mes de Junio de 2.013 se cumplen los 25 años de la conquista de la Copa de España, teniéndose previsto con la suficiente antelación la 
formación de una comisión por ex directivos, ex jugadores y representantes de diversas asociaciones, para organizar los actos conmemorativos de 
dicho 25 aniversario, que se pretende conmemorar con varios actos y dos partidos, uno en el que participaran los jugadores de los equipos de las 
categorías de cadetes, promesas y sénior que participaron en las ligas 1.987/1.088, y un segundo partido “acto principal” en el que se enfrentarían 
los Campeones de España 1.988, los equipos sénior de Interviú lloys y juveniles del C.D. Corrales, con los jugadores que formaban parte de sus 
respectivos equipos en aquel lejano año de 1.988. 
1.991/2.000 A finales de los años 90, con la colaboración del Ayuntamiento, se retoma otra vez el Futbol once, con la participación en 
competiciones oficiales federadas de los equipos sénior y  de categorías inferiores. 
En estas fechas ya se dispone de los vestuarios anexos al campo, el cual ya es un recinto cerrado con sus vallados correspondientes, y su terreno 
es acondicionado constantemente para la práctica del fútbol, contribuyendo a ellos vecinos de la localidad que colaboran desinteresadamente. 
2.001/2.010 En la temporada 2.004/2005 el equipo Sénior del C.D. Corrales queda campeón de la Liga Provincial de Aficionados,  en la liga 
regular ocupa la primera plaza de su grupo, lo que le da derecho a disputar el correspondiente play-off de ascenso a la Regional de Aficionados, 
saliendo vencedor del mismo y consiguiendo el ascenso a Regional de Aficionados, competición que disputa el C.D. Corrales la siguiente 
temporada 2.005/2.006, paseando el nombre de la localidad por las diversas provincias de la autonomía. En las siguientes temporadas vuelve a 
militar en las ligas provinciales. 
En la actualidad, el Club Deportivo Corrales milita en la liga de Segunda Provincial 2.010/2011, después de no haber participado en 
competición alguna en la temporada anterior, se encuentra en los primeros puestos de la clasificación, y su objetivo es el ascenso a 1ª Provincial. 
El Club Deportivo Corrales fue fundado el día 30 de Abril de 1.976 e inscrito oficialmente en la Federación de Futbol el 5 de Mayo de 1.976, es 
una asociación privada con personalidad jurídica, que al amparo de la ley 13/1980 de 31 de Marzo, General de la Cultura Física y Deportes, fue 
legalizado mediante escritura notarial el 30 de Mayo de 1.988, dándose de alta en el Registro de Entidades Deportivas, Conserjería  de Cultura y 
Bienestar Social de la Junta de Castilla y León. MMG (05/2011) Nuestro agradecimiento a Manuel Martín García, por toda la información 
facilitada del Club Deportivo Corrales, que pacientemente ha ido reuniendo durante todos estos años y la dedicación al C. D. Corrales, al 
igual que a todas aquellas personas que con su colaboración desinteresada han facilitado la continuidad y grandeza alcanzada hasta hoy. 
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                             NUESTRAS ASOCIACIONES Y CLUBES 

Club Deportivo de Caza “El Arenal” de Corrales del Vino 
CIF:  G-49123029 Nº socios: 57 Año de Fundación: 1987 Telf. Contacto: 600412515, Persona de contacto: Juan Pablo Esteban Fernández 
cuota a pagar: 130€ anuales, dirección: Frutos Santiago 17 Corrales del Vino      
Junta directiva:  Presidente: Juan Pablo Esteban Fernández, Secretario: Edilberto García _ Hernández, Tesorero: Vicente Romero García, 
Vocal: José Ángel Esteban, Vocal: Miguel Rodríguez, Nº de Hectáreas que ocupa el coto de caza: 2400. 
Aunque para los profanos en esta materia podría parecernos que cualquiera puede venir a cazar a nuestro termino municipal, no es así, pues 
como nos comenta Pablo (Presidente del C. D. de Caza “El Arenal”), para poder cazar en el Coto hay que cumplir alguna de las tres condiciones: 
1º ser hijo del pueblo, 2º estar casado con algún hijo/a del pueblo ó 3º tener terrenos que formen parte del coto con una antigüedad superior a 10 
años, lo que condiciona a aquellos que piensen que con comprar una tierra ya podrán cazar accediendo al club de caza. 
En cuanto al tipo de caza que se abate dentro del coto decir que la caza en general se divide en dos sectores, la caza con galgo, y la caza con 
escopeta,  en mano o “al salto”, esto en cuanto a perdices,  liebres (la liebre no se puede cazar con escopeta), conejos, codorniz.  
La paloma se suele cazar a la espera en los dormideros o al paso, una modalidad esta muy tradicional y divertida pues se disparan muchos tiros y 
hace que el cazador agudice su vista y sus reflejos.  
El zorro se suele cazar en batida o ganchos formados estos por unos ojeadores que empujan al animal hacia los puestos de escopeta, practica esta 
que aunque parezca fácil, muchas veces se escapan indemnes del cerco. Pablo nos cuenta que él particularmente los caza en el modo de “espera 
con reclamo” dándole muy buenos resultados (es el zorro el animal que mas daño causa a las especies del coto). 
El coto de Corrales del Vino es de “caza menor”, y aun así, debido a la densidad de jabalíes que están rondando nuestro termino, se solicito a la 
Junta de Castilla y León, unas “esperas  nocturnas” llevadas a cabo del 20 de octubre al 20 de noviembre en la que se abatieron dos ejemplares. 
Durante el invierno nos suelen visitar otras especies menos comunes de este terreno como becacinas, patos, avefrías y becadas. A todo esto hay 
que sumar que se puede disparar contra estorninos, avefrías, urracas…, todo esto en la veda general. 
Nos cuenta Pablo que el no llamaría deporte a la caza, pues nadie te da una medalla o un trofeo por ser el que más cazas, que por otra parte es 
distinto a matar. Digo esto porque la muerte del animal es el último segundo de un lance de una jornada que puede durar horas, para “matar” 
antes hay que cazar, y para eso hay que tener piernas, vista y mucha picardía para poner las perdices a tiro, y aun cuando las pones a tiro, hay que 
acertarle. La caza no es matar, la caza es madrugar, pisar barro ver trabajar el perro sentir el frío en el rostro y sentir el corazón acelerarse cuando 
el ¡¡¡brrrrrrr…!!! de una perdiz te  sorprende al levantar el vuelo y poder disfrutar de ello, aunque el fin último sea la muerte de la pieza, os 
aseguro que ha vendido cara su muerte. 
La edad mínima para cazar son 16 años, pero has de estar que ir acompañado de una persona mayor de edad que es tu tutor hasta los 18. 
Se suelen utilizar armas de tres tipos paralelas (yuxtapuestas), superpuestas y repetidoras (semiautomáticas), la munición a emplear es muy 
variada y depende de la persona. Nos cuenta Pablo que el para cazar la codorniz utiliza cartuchos cargados con perdigón del nº 10 y 30g,  para la 
paloma  bien sea torcaz o tórtola  perdigón del nº 8 cargados con 32 gr y para la perdiz y conejo perdigón del 7 cargados con 32 gr, se podría 
extender mas hablando de choques, distancias y velocidades pero por 
lo limitado del espacio habrá que dejarlo para otra ocasión.         
Nos cuenta que en el coto no hay nadie que practique la caza con arco. 
Actualmente El coto de Corrales del Vino esta condiciones optimas 
de especies  (excepto las migratorias como palomas o codornices) hay 
muy buena densidad de perdiz, buena de liebre  y buena de conejo. 
La única actividad que se realiza en el coto para su protección y man- 
tenimiento, es el control de depredadores como el zorro y de córvidos  
en abril y mayo con el consentimiento de la Junta de Castilla y León.  
También esta limitado el numero de horas, piezas y jornadas de caza. 
Actividades: 
Todos los años se celebra una Asamblea Ordinaria, años antes de que comience la veda general, con el propósito de fijar las fechas de apertura y 
cierre, así como cupos de capturas, y también para poner al día a los socios sobre cuentas y estado del coto. 
A la pregunta de cómo suele ser un “Día de Caza”, Pablo nos cuenta que en general todos tienen un grupo de gente con el que se suelen juntar 
para ir de caza, en concreto la cuadrilla de la que él forma parte, suelen hacer todos los componentes de la cuadrilla una cena la víspera de la 
apertura general. También todos los domingos se juntan a primera hora  para salir, aunque después cada uno vaya por su lado, la hora de la 
comida es “sagrada”, y cuando regresas se reúnen de nuevo todos para  comentar los lances habidos y el día de caza tendido. 
Pablo nos explica que “Los Galgeros” comienzan a cazar del 23 de octubre al  29  de enero, los jueves, domingos y festivos, con un cupo de dos 
liebres por galguero y  tres por cuadrilla. “Las Escopetas” por su parte comienzan desde hace más de 15 años a cazar 15 días después de los 
galgueros. Es una manera de conservar la caza del coto, así se asegura que el frío está asentado en nuestros campos, pues las perdices con calor 
son muy vulnerables. Este año en concreto, se saldrá del día 6 de noviembre al 29 de enero, domingos y festivos, con un cupo de dos perdices 
por cazador y día, el conejo y la paloma no tienen cupo, solo se puede cazar de 9h a 15h de la tarde, en general y para todos los cazadores. 
Respecto de las temporadas durante el año nos explica que “La media veda” dura un  mes, desde el 15 de agosto a mediados de septiembre, en 
ella se puede cazar la codorniz paloma torcaz y tórtola común. 
“El desvede” general llega desde el 4º domingo de octubre, al 4º de enero, y que como ya se ha dicho antes, el coto puede dentro de ese margen 
decidir cuándo abre y cuando cierra, siempre en función de la caza que exista en el espacio acotado. 
Este año se han solicitado varias “esperas” para el jabalí, debido a los importantes accidentes que pueden generar y los daños que habitualmente 
causan en los sembrados de maíz y girasol especialmente. 
Respecto de las inversiones a realizar en el coto para su mejora o mantenimiento nos comenta, que de momento no hay nada previsto, pero que 
estaría bien colocar bebederos y comederos en las peores zonas del coto (sin duda mejoraría la repoblación y estabilidad de las especies).  
Le preguntamos si ha surgido algún problema alguna vez con algún intruso o con gentes del pueblo por su actividad deportiva, a lo que nos 
contesta esbozando una sonrisa “…hubo un problema con un vecino del pueblo al que le mataron los gatos que tenía en la huerta, yo aun iba de 
“morralero” por aquel entonces…”.   
El socio mas antiguo seguramente sea Eduardo Franco Fraile y el más joven es fácil que sea Rodrigo Río Pérez. 
A la pregunta de si el coto estaba mejor hace años que ahora nos contesta Pablo que: aunque se suele decir que “tiempos pasados siempre fueron 
mejores”, el lo duda, pero es muy consciente de que tienen que cuidarlo, y esta muy contento con la situación actual del coto y de lo que tenemos 
aquí. Antes había más caza y menos escopetas, pero también se cazaba todo el año, se cogían las polladas y nidadas enteras de perdiz o se 
cazaban los conejos con hurón, a lazo o con cepo, cada época tiene su encanto y esta no va a ser menos. Indudablemente se ha hecho mucho 
daño con la mecanización del campo, que ha generado mucha perdida y desaparición de linderas, también ha dañado mucho el uso de productos 
químicos, la caza de hoy esta sometida a mucha presión, es por eso mismo que se cuida y se respeta seguramente mucho mas que se hacia antes. 
Aunque al ayuntamiento no se le ha solicitado ninguna ayuda y nada, se le podría solicitar, respecto de la Junta de Castilla y León, todos los años 
se pueden solicitar subvenciones para mejorar el medio e instalar comederos y bebederos. 

Debido a lo extenso de este articulo CONTINUARA en la próxima Hoja Informativa Municipal  

 
 

 
 
 
 
 
 
 


